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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 032 

 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 18 Bis del Código Fiscal del Estado 

de Nuevo León, para quedar en los siguientes términos:  

 

Artículo 18 Bis.- El monto de las contribuciones, de los aprovechamientos y 

de las devoluciones a cargo del fisco se actualizará por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 

Tal factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado 

índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las 

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 

fisco estatal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 

anterior al más reciente del período, no haya sido publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado.  

 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán conforme a lo dispuesto 

por este artículo, cuando las leyes fiscales así lo determinen. Las 

disposiciones legales señalarán en cada caso el período de actualización de 

que se trate. 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que poseían 

antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en las 

declaraciones mensuales, no será deducible ni tampoco acreditable en 

relación con las contribuciones estatales y municipales.  

 

Para los efectos de este artículo se aplicará el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

que se publica en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2013. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintidós días del mes de diciembre 

de 2012. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 
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